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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 7 de octubre de 2011, de la Di-
rección General de Oficina Judicial y Cooperación, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía la Fundación para la Inserción Laboral a traves 
de la Formación y Ayudas Sociales - Filafas.

Visto el expediente por el que se solicita la inscripción de pro-
cedimiento de constitución en el Registro de Fundaciones de Anda-
lucía de la Fundación para la Insercion Laboral a traves de la Forma-
cion y Ayudas Sociales - Filafas, sobre la base de los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Constitución de la Fundación.
La Fundación para la Insercion Laboral a traves de la 

Formacion y Ayudas Sociales - Filafas fue constituida, según 
consta en la documentación aportada, por escritura pública 
otorgada el 17 de junio de 2011, ante la Notaria Berta Alicia 
Salvador y Pastor, del Ilustre Colegio de Andalucía, registrada 
con el número 643 de su protocolo.

Segundo. Fines.
Los fines de la Fundación, de acuerdo con lo dispuesto en 

el artículo 7 de sus Estatutos, son los siguientes:
«Los fines de interés general de la Fundación son los de la 

inserción laboral de los colectivos más desfavorecidos a través 
de formación reglada y no reglada, ocupacional y continua, y 
de las ayudas sociales, así como la investigación y organiza-
ción de la Inserción Laboral en General.

Sin perjuicio del fin reseñado, también se dedicará a la 
formación, y a la utilización de las ayudas sociales a cuantas 
acciones le sean posible en todas las áreas que repercutan en 
el incremento de las competencias personales y profesionales, 

  nóicatneirO al ed aerÁ :saerá setneiugis sal ne etnematercnoc
Laboral, Profesional, al Autoempleo, Codesarrollo, Desarrollo 
Local, Proyectos Europeos, Cooperación Internacional, Igual-
dad, Medio Ambiente, Consumo, Energías Renovables y Sos-
tenibilidad, Salud Laboral, Prevención de Riesgos Laborales, 
Comunicación y Atención al Cliente, Gestión Empresarial, 
Hostelería y Comercio, Informática, Idiomas, Socio educativa, 
Transporte, materias vinculadas con la gestión de las Admi-
nistraciones Públicas, así como en el sector de los Autóno-
mos/as, Trabajadores por Cuenta Ajena, Desempleados/as, 
Inmigrantes, Discapacitados/as, Mujeres, Jóvenes, Agriculto-
res, Personal perteneciente a las Administraciones Públicas, 
y cualquier colectivo que requiera formación y apoyo para su 
integración social, laboral y /o profesional».

Tercero. Domicilio y ámbito de actuación.
El domicilio de la Fundación ha quedado establecido en la 

calle Parque de los Alcornocales, número 1, bloque D, bajo 3 d,
de la ciudad de Sevilla, y el ámbito de actuación, conforme 
dispone la norma estatutaria, se extiende principalmente al te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Dotación.
La dotación inicial está constituida por una valoración 

monetaria de 30.000 euros, que se encuentra desembolsada 
inicialmente en su cuarta parte (7.500 euros).

Quinto. Patronato.
El Patronato de la Fundación, cuya composición se regula 

en el artículo 12 de los estatutos, queda identificado en la es-

critura de constitución, constando la aceptación expresa de 
los cargos de patronos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Resultan de aplicación para la resolución del 
procedimiento: El artículo 34 de la Constitución Española, que 
reconoce el derecho a fundar para fines de interés general; 
el artículo 79.2 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; la Ley 
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía; el Reglamento de organización y funcio-
namiento del Registro de Fundaciones de Andalucía, aprobado 
por Decreto 279/2003, de 7 de octubre; y la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segundo. La Fundación ha sido constituida por personas 
legitimadas para ello, dándose cumplimiento a lo establecido 
en la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

Tercero. La Entidad que ha solicitado su inscripción regis-
tral responde a la definición de fundación del artículo 1 de la 
Ley 10/2005, de 31 de mayo, estando sus fines comprendidos 
dentro de la enumeración del artículo 3 de dicho texto legal.

Cuarto. La documentación aportada reúne los requisitos 
exigidos por los artículos 9, 11 y 12 de la Ley 10/2005, de 31 
de mayo.

Quinto. El procedimiento de inscripción ha sido tramitado de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento de organización y fun-
cionamiento del Registro de Fundaciones de Andalucía y en la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Esta Dirección General de Oficina Judicial y Cooperación, 
a quien corresponde el ejercicio del Protectorado Único sobre 
las Fundaciones Andaluzas, previsto en la Disposición Adi-
cional Primera del Decreto 32/2008, de 5 de febrero, y las 
funciones del Registro de Fundaciones de Andalucía, creado 
mediante el Decreto 279/2003, de 7 de octubre, todo ello de 
acuerdo con el artículo 10.1.f) del Decreto 132/2010, de 13 
de abril, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Gobernación y Justicia, todo ello conforme con 
lo establecido por la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Funda-
ciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su virtud, 
y de acuerdo con lo anterior

R E S U E L V E

Primero. Clasificar a la Fundación para la Insercion La-
boral a traves de la Formacion y Ayudas Sociales - Filafas, 
atendiendo a sus fines, como entidad «Laboral», ordenando 
su inscripción en la Sección Sexta, «Fundaciones Laborales y 
de Fomento de la Economía» del Registro de Fundaciones de 
Andalucía, con el número SE - 1296.

Segundo. Inscribir en el Registro de Fundaciones de An-
dalucía el nombramiento de los miembros del Patronato a que 
hace referencia el antecedente de hecho quinto de la presente 
Resolución, así como la aceptación de los cargos.

Tercero. Ordenar la notificación de la presente Resolución a 
los interesados, su comunicación a la Administración del Estado 
y la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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Contra esta Resolución, que no agota la vía administra-
tiva, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.5 del 
Reglamento de organización y funcionamiento del Registro de 
Fundaciones de Andalucía y en los artículos 114 y 115 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, cabe 
interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes desde el 
día siguiente al de su notificación, ante la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

Sevilla, 7 de octubre de 2011.- La Directora General, Ana 
Moniz Sánchez. 

 ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2011, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo a la Sección Pri-
mera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Sevilla, para que tenga efectos en el procedimien-
to ordinario núm. 753/2011 y se emplaza a terceros 
interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, dentro 
del procedimiento ordinario número 753/2011, el cual de-
riva del recurso interpuesto por el Sindicato de Enfermería 
SATSE de Córdoba, contra el Decreto 216/2011, de 28 de 
junio, de adecuación de diversos organismos autónomos a 
las previsiones de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa y 17 de la Orden de 15 de septiembre de 2010, 
por la que se delegan competencias en diversas materias en 
órganos de la Consejería,

R E S U E L V O

Primero. La remisión del expediente administrativo soli-
citado para que tenga efectos en el procedimiento ordinario 
número 753/2011, del que conoce la Sección Primera de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía, con sede de en Sevilla.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante la Sección Primera de la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, con sede en Sevilla, en el plazo de nueve días 
desde la publicación de la presente Resolución. Asimismo, se 
indica que de comparecer fuera del citado plazo, se les tendrá 
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse 
el curso del procedimiento y, si no se personasen oportuna-
mente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 
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Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administratvo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, con sede en Málaga, para que tenga 
efectos en el procedimiento ordinario núm. 1035/2011, 
y se emplaza a terceros interesados.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalu-
cía, con sede de en Málaga, dentro del procedimiento ordinario 
número 1035/2011, el cual deriva del recurso interpuesto por 
la Central Sindical Independiente y de Funcionarios (CSI-CSIF), 
contra el Decreto 217/2011, de 28 de junio, de adecuación de 
diversas entidades de derecho público a las previsiones de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 17 de la Orden de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias en 
diversas materias en órganos de la Consejería,

R E S U E L V O
Primero. La remisión del expediente administrativo soli-

citado para que tenga efectos en el procedimiento ordinario 
número 1035/2011, del que conoce la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
con sede en Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede 
en Málaga, en el plazo de nueve días desde la publicación de 
la presente resolución. Asimismo, se indica que, de compa-
recer fuera del citado plazo, se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento y, si no se personasen oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Sevilla, 2 de noviembre de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2011, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. P.A. 561/10 ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, sito en la C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Via-
pol, portal B, planta 5.ª, se ha interpuesto por don Manuel Cruz 
Jiménez recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 561/10 
contra la Resolución de la Dirección General de Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos de fecha 11 de mayo de 2010, 
en virtud de la cual se publica la adjudicación definitiva de 
destinos en el procedimiento de provisión de vacantes para el 
personal funcionario docente perteneciente a los Cuerpos de 
Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Enseñanzas 
Artísticas e Idiomas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 4 de noviembre de 2011 a las 9,50 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-


